








La experiencia de la 
empresa estará 

enmarcada en la 
implementación y 

ejecución de 
soluciones 

tecnológicas y no 
simplemente en su 
comercialización…



¿CÓMO DISTRIBUIR 
PRODUCTOS
Y SERVICIOS
RELACIONADOS
CON TU MARCA?

CAPÍTULO 7
Ahora que creaste tu negocio y decides consolidarlo 

mediante un modelo en el que te desempeñas bajo la 

figura de fabricante entregando tus productos y/o servi-

cios a otras personas o empresas que operan como 

distribuidores y que se encargan de llevarlos al consumi-

dor final, debes estudiar la forma en la que se estructu-

rará legalmente el negocio con estos distribuidores para 

dejar claramente establecidos los deberes, obligaciones, 

metas de venta, uso de marcas, nombres, etc. Para esto, 

hemos agrupado el siguiente conjunto de recomenda-

ciones que te servirán para orientarte a la hora de firmar 

contratos de distribución.
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¿Cederás el uso de tu marca transmitiendo el “Know How” para que los distribuidores presten los 
servicios o vendan los productos de manera autónoma y directa frente a los clientes finales?, o, 
¿constituirás los distribuidores bajo un esquema de meta de ventas y atenderás directamente al 
cliente final, siendo tú quien preste los servicios o entregue los productos?

Lo primero que debes 
tener claro es el tipo 
de negocio que quieres 
ejecutar

Al contrario, en esquemas de distribución simple en donde 

se tiene un distribuidor que vende nuestros productos y 

servicios utilizando su propio nombre, ejecutando activida-

des dentro de la misma rama comercial, no es necesario 

exigir exclusividad debido a que con nuestros productos y 

servicios estamos dando un valor agregado a lo que este 

distribuidor ofrece en el mercado. Nuestro enfoque legal en 

este caso debe centrarse en evitar que dentro del portafolio 

del distribuidor se incluyan productos y servicios que compi-

tan directamente con los nuestros.

La decisión anterior es muy importante ya que, en el primer 

caso, tu acuerdo con el distribuidor se enfocará en la protec-

ción y buen uso de tu marca y nombre, así como en la capa-

citación o certificación del personal que prestará los servi-

cios relacionados con ella. Mientras que, en el segundo 

caso, tendremos un acuerdo legal enfocado en un esquema 

comercial determinado.

En segundo lugar, teniendo claro el enfoque del acuerdo, es 

recomendable analizar el tema de la exclusividad. En los 

esquemas en los que cedemos el uso de nuestra marca y 

nombre y tenemos un distribuidor que nos representa 

como si fuéramos nosotros mismos, es recomendable 

establecer cláusulas que determinen su dedicación exclusi-

va a nuestro negocio ya que debemos asumir la carga en 

nuestra reputación por las actividades que realice frente a 

los clientes y el público en general.



Por último, es fundamental tener una estrategia para el 

manejo y protección de los clientes. Ten en cuenta que la 

función que cumplen los acuerdos legales es la de esta-

blecer las reglas de comportamiento mínimo y obliga-

ciones de quienes en ellos intervienen, así como antici-

par la eventual aparición de problemas y la forma en la 

que las partes los pueden manejar. Uno de estos proble-

mas — y pudiéramos decir que uno de los más frecuen-

tes — es el manejo de los clientes en caso de que se 

presente la terminación del acuerdo o incumplimientos 

por una de las partes.

En caso de terminación del acuerdo entre tu empresa y 

el distribuidor, deben estar establecidas las acciones a 

tomar para cumplir los contratos que se encuentren 

vigentes con los clientes finales y debe establecerse 

quién mantiene la relación comercial con el cliente final, 

a efectos de no generar una competencia que se pueda 

tornar desleal en los meses siguientes.

Por otro lado, para dar manejo a los incumplimientos 

por alguna de las partes, deben quedar correctamente 

establecidas la multas, la cláusula penal y los eventos de 

terminación del contrato por incumplimiento.

Los contratos de distribución son una gran ayuda para el 

crecimiento de tu marca y el empoderamiento de tu 

nombre en el mercado, el mayor riesgo que se corre con 

ellos es el de la afectación de tu reputación y por esta 

razón te recomendamos hacer una juiciosa revisión legal 

de los acuerdos sobre los cuales se van a estructurar las 

relaciones con los distribuidores.
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Es fundamental 
tener una 

estrategia para 
el manejo y 

protección de 
los clientes.



¿TE BENEFICIA TENER
LA DISTRIBUCIÓN

EXCLUSIVA DE
UN PRODUCTO?

CAPÍTULO8

La idea de tener la distribución exclusiva de un producto o 

servicio en la industria TIC va acompañada de numerosas 

razones, pero entre ellas, la más importante es la intención 

de innovar en el mercado, ofreciendo un bien o servicio 

que represente una solución óptima, atractiva, útil y finan-

cieramente viable para sus clientes y por supuesto para su 

empresa.
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"Recuerda que uno de 

tus activos más 

valiosos y la razón por 

la cual el proveedor 

requiere de tus 

servicios para la 

distribución, son tus 

clientes, no los cedas 

o pierdas fácilmente."

La idea de tener la distribución exclusiva de un producto o 

servicio en la industria TIC va acompañada de numerosas 

razones, pero entre ellas, la más importante es la intención de 

innovar en el mercado, ofreciendo un bien o servicio que 

represente una solución óptima, atractiva, útil y financiera-

mente viable para sus clientes y por supuesto para su empre-

sa.

Bajo esta perspectiva, las condiciones de la exclusividad que 

se pactan con el fabricante o proveedor cobran importancia 

ya que influyen directamente en el alcance de metas y objeti-

vos empresariales de largo y mediano plazo. Por esta razón, 

te damos las siguientes recomendaciones para que en com-

pañía de un asesor en el tema determines si la exclusividad es 

conveniente para tu compañía y si es necesario regular ciertos 

aspectos en el contrato para que el mismo se ajuste a tu idea 

de negocio.

En primer lugar, en el acuerdo que se suscribe con el fabrican-

te o proveedor verifica que la exclusividad opere en doble vía, 

es decir, verifica que efectivamente eres tú quien se encargará 

del desarrollo de la totalidad de los negocios que se hagan en 

el territorio que se te asigna y que no habrá otro distribuidor 

legalmente designado por el fabricante o proveedor desarro-

llando este tipo de negocio.



Por último, pregúntate en qué quieres tener experiencia: ¿en 

distribución de bienes y servicios o en estructuración, integración 

y venta de soluciones? Pues si lo que quieres es desarrollar una 

empresa con productos y servicios propios, debes verificar que 

ninguna de las cláusulas del acuerdo te impida desarrollar ese 

negocio propio, que no limiten o bloqueen a futuro los clientes 

que aportas a la relación comercial con el proveedor, y que no se 

restrinja la venta de productos y servicios a nombre de tu propia 

empresa.

La evaluación anterior es útil para efectos de determinar si te 

conviene tener la exclusividad en un negocio específico de acuer-

do a su modelo o idea propia de negocio, pero también es útil 

para que dimensiones desde el inicio de la relación comercial y 

contractual con el proveedor aquellas actuaciones que podrían 

considerarse impropias o eventualmente considerarse actos de 

competencia desleal y así evitar responsabilidades.

Eventualmente, el fabricante o proveedor bajo la perspectiva de 

apertura de mercado tendrá la intención de no cerrar la puerta a 

la existencia de otros distribuidores en el mismo territorio, en 

este caso, verifica que el acuerdo contenga cláusulas que prote-

jan tu cartera de clientes y que no limiten las comisiones que se 

generan por ventas a los mismos. Recuerde que uno de tus 

activos más valiosos y la razón por la cual el proveedor requiere 

de tus servicios para la distribución, son tus clientes, no los cedas 

o pierdas fácilmente.

Si con la empresa que tienes actualmente o con la que vas a crear  

pretendes vender bienes y prestar servicios diferentes a los del 

fabricante o proveedor, verifica detenidamente el alcance de la 

exclusividad en el sentido de que las cláusulas que conforman la 

misma no le impidan vender servicios similares o conexos y no 

limiten la contratación eventual con proveedores o trabajadores 

que intervengan en la estructuración de las soluciones, que se 

venden con integración de productos del proveedor.
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...verifica 
detenidamente el 

alcance de la 
exclusividad en el 

sentido de que las 
cláusulas que 

conforman la misma 
no le impidan vender 
servicios similares o 

conexos...
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